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mmíHCtá BEL CONSEJO D£ MWSTftOS. 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

M a d r i d . 
Extractos tle lo* acuerdos toma los por el 

Excino . AyuntunitMito cor .stitaoioivd d e 
cata cvt|titul cu a s s e s iones publicas que ha 
celebrado en el mes de Octubre de 1933. 

Sesii" ordinaria del día 1.° 

Aprobar el acta de la sesión del día 
24 de Setiembre último. 

Acordando, en vista de los deplorables 
é indignos sucesos con que había sido 
injuriada la honra nacional en la per
sona del ltey de España en París, y como 
proeba de protesta solemne contra estos 
actos y ou representación del pueblo del 
[)(s de Mayo, que el Ayuntamiento ba
jase en Corporación á saludar al Monarca 
á su llegada á esta Corte. 

Acordando asimismo que una Comi
sión de Sres. Concejales; ;n-<ilida per 
él Excmo. Sr. Alcalde, bajase aqiiHln 
misma tarde á la estación del Norte á 
recibir y cumplimentar á S. M. la Keina. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en las cesiones pública*» 
que han celebrado en el mes de Setiem
bre último p r n >n remisión al Excelcn-
tísiin i Sr. Gobernador de la provincia. 

Acordando, en vista de no haberse pre
sentado' lidiadores á la segunda subasta 
anunciada par» la adquisicióu de 50.000 
kilogramos de teña con destiuo al Mata
dero del ganado de cerda, qne se adquiera 
por administración este servicio, previas 
las formalidades consignadas en el ar
ticulo 37 del lieal decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Acordando acceder a lo solicitado por 
í) . José Gallo y Jiménez, de que le sean 
canjeados por obligaciones del emprés
tito municipal de 1868 ciuco recibos 
provisionales, importantes 1.500 pesetas, 
del anticipo reintegrable de un millón de 
escudos porque se suscribió la ('o -
pañía de abas* os de hielo y nieve, entre
gándole 27 o ̂ ligaciones del citado em
préstito de la^ que existen en depósito, 
al tipo de GO por 100, abonándole 39 pe
setas que resultaban de diferencia. 

Acordaudo, con motivo de la instancia 

de vicios tenedores d^l empréstito de 
18(51 acerca de las cantidades quo se 
destinan para su amortización, que el 
Ayuntamiento ha obra lo con completa 
lcgaüda 1 en el procedimiento que se re
fiere á la amortización de este empréstito; 
que el Contador D. Lorenzo Abizanda no 
na hecho más que llevar á efecto los 
acuerdos d e S . K y mandatos leí Sr. Al
calde, no sieudo merecedor de las censu
ras que se le dirigen en dicha instancia, 
sino por el contrario, digno deque si pa
ra llevar adelanto la vindicación de su 
honra, necesitase el apoyo del Ayunta
miento, s • le preste eficazmente, suminis
trándole lus datos y documentos qu<* re
clamase: que se naga entender á los fir
mantes de la instancia la falta de razón 
y de justicia con que liau expuesto su3 
quejas; y que no por defect» de exacti
tud "n cumplimiento del contrato dol 
empréstito ni por una mala interpreta
ción de él, sino por convenir asi á loa in
tereses municipales, se suspende por lo 
menos la a Imisión de las obligaciones de 
este empréstito cu pago de pies de sitio 
que se tomen de la vía pública, los cua
les en lo sucesivo deberán satisfacerse en 
metálico. 

Acordando que so libren á 1). Leopol
do Avguiano, contratista do las obras 
que se están llevando á cabo para la 
construcción del cementerio de epide
mias, 30 00<> pesetas en concepto de an
ticipo reintegrable cuando llegase el caso 
de la venia de efectos públicos dé la pro-
piedaddeS. lí , con aplicación al articulo 
I'I ¡i-o, cap 7.', Sección 11. a del presu
puesto éfn ejercicio, satisfaciéndose tam
bién en i'gbwl fonna y cou cargo á dichos 
capítulo y artículo los habere.s del perso
nal auxiliar de aquella? obras, que ascen
derán á unas 3 500 : pesetas, y la consig
nación para carruaje que importaba 2.100 
pesetas. 

1 Acordando con motivo del oficio de 
la Administración de Propiedades é Im
puestos reclamando el pago do las 
847.029*40 pesetas que se adeudan por 
obras de la Cárcel modelo, que se repro
duzca la . protesta que se hizo en 18 de 
Junio último,' y que por la Comisión de 
Presupuestos, bien sota ó en uuióu con la 
de Hacienda, se procuren los medios de 
ha er frente á la solvencia de dicha deu
da, ya pormediod- unaeompeusacióa, 3Í 
es posible, ó bien formand » un presupues
to extraordinario dotándole de recursos 
especiales. 

Aprobando !á cuenta de gastos del 
Colegio de San Ildefonso en el mes de 
Julio último. 

ídem id. lado njaterial de Contaduría, 
relativa á lo3 tres últimos trimestres del 
ejercicio de 18X2-83. 

Acordando, y en consonancia con lo 
que disponen las ordenanzas municipa
les, que no se concedan autorizaciones 
para la colocación de marquesinas sobre 
las puertas de las casas. 

Acordando la traslación del urinario 
que existe eu la callo del Pez frente al 
número 42. á la Travesía de las Pozas; 
instalación de un recipiente de tres pla
zas a! priucipió de la calle de la Gprgue-
ra. en atención á haberse quitado el que 
existía en ¡a plaza del Ángel, y sustitu
ción de la cubeta urinaria de ia casa nú
mero 9 de la calle del Mesón de Paredes 
por un urinario del nuevo modelo v colo
carlo en ia calle de ,los Estudios junto á 
la farola, cuvo importe, que respectiva
mente as -efídiáá745'43,1.567'39y 406/14 
pesetas, serían cargo al cap. 6.°, ar t . (5 o , 
Sección 11." del presupuesto vigente; es
tudiándose el sistema adoptado en otros 
puntos y ver si habrá posibilidad de colo
car urinarios en travesía-y calles de poca 
importancia, donde pudieran arrendarse 
locales á propósito. 

Aprobando las cneutas do gastos de 
escritorio y material de la Seccióu adtni -
nistratrva -lrie+'en?anchü, correspondiente s 
al ejercicio económico do 1832-83. 

Couce iieudo licencia á Doña Soledad 
Alvarez y López para construir en el so
lar núm. 7 de la calle de la Habana, siu 
perjuicio do loque resulte del expedieute 
de una pequeña expropiación del terreuo 
que se hacia de este solar. 

Acordándola instalación de una fuen
te vecinal en la calle de Salas, cuyo gas 
to, importante 1.059*85pesetas, seria car-
goa l cap. 3. ' \ art. l.° del presupuesto vi
gente de la 2.* zona. 

Mein id. de otra eu el ángulo de las 
calles de Lanzas-Agudas y Miguel Ángel, 
cuyo gasto, que ascendía á 1.620*24 pese
tas, se abonaría cou cargo al cap. 3. , ar
tículo 1.° del presupuesto actual de la 
1.a zona. 

Disponiendo que se lleven á efecto las 
Obras de afirmado del trozo de la calle de 
Goya. comprendido cutre-las de Voláz-
quez y Alcalá, cuyo presupuesto, que im
portaba 05 20t> pesetas, sena cargxj al 
capítulo 3.", art . 2.° del de la 2.* zona 
del corriente ejercicio. 

Acordando la adquisición de 33 capo
tes de abrigo para los guardas del l'ar-

3ue de Maün i, ouyo gasto fué autoriza-
o por S. K. eu 1881 y ascendía á la su

ma de 1 U<0 peseta*, aplicándose á la 
partida de 00.-00 consignadas para raa-
tcrialdel Parque, Sección 5.', capitulo 12, 
articulo úuieo dei presupuesto en ejer
cicio. 

Autorizando la ejecución de varias 
obrasen ias cañerías d e l g a s , motívalas 
por las que el ramo de vías públicas ha 
llevado á efecto en las calles de B.irceló, 
Mea«lizábal v en la de Toledo, cuyo gas
to, que ou total ascendía á 301 '80 pesetas, 
deberá aplicarse á la Sección 5.M, cap. 5.°, 
articulo úu.co del presupuesto en ejer
cicio. 

Acordando la celebración del concur
so para cubrir la plaza que se hallaba 
vacaute de Farmacéutico del primer Asi-
o de Suu Ü.'ruardino. 
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Miércoles 28 de Noviembre de 1883. 

Disponiendo que se entreguen á Don 
Dcogracias Villafranca, alumno del Fo
mento de las Artes, el prendo do 125 pe
setas que le fué concedido por S. E. 

Acordando la ejecución urgente de 
varias óbrás do recorrido y reparación en 
el t e a t r o Español, bajo érpr&ujmestb áe 
1.493*50 pesetas y con cargo a! cap. 13, 
artículo úuico de el del corriente ejer
cicio. 

Arerdando qne atTtes~qT[e~fue8e apro~ 
bado el dictamen de la Comisión especial 
nombrada sobre adquisición de un edifi
cio para instalar el Colegio de San Ilde
fonso, se certificase por los Arquitectos 
de Sección acerca del estado del edificio 
de la calle de la Redondilla, su valora
ción y obras subsiguientes de instalación, 
y que al propio tiempo por la Comisión 
de Hacienda se informase respecto de los 
recursos con que podría contarse para su 
adquisición, caso de que fuese acordada. 

/Sesión ordinaria drf dia 8. 
Aprobando el acia de !a sesión ante

rior. 
Verificado el sorteo que previene el 

articulo 70 de la vigente ley municipal 
para cubrir cinco vacantes que existían 
en la J u n t a municipal por fallecimiento 
de D. Vicente González Arnao, exceso de 
edad del Excmo. Sr. Üuque de Vista-
hermosa y traslado de vecindad do Don 
Pío Martin, D . Ildefonso López Anuida 
y D. Francisco Mitjavila, resultaron el*-
gidos I) Donato González, D . Juan Ció
se, D. Antonio González Sánchez, D. Jo
sé Payno y D. Jqau Ballesteros Mo
chales. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Kxcmo. Sr. D. Francisco Martínez 
Brau participando haberse hecho cargo 
interinamente de la Alcaldía Presidencia 
en virtud de comunicación del Excelen
tísimo Sr. Marqués de Urquijo en que 
hacía presente que el mal estado de su 
salud le impedia atender al despacho. 

Acordando pase á la Comisión de Ha
cienda la comunicación dol Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
disponiendo que sin más dilaciones, en el 
término de 10 días, se forme un presu
puesto extraordinario, por la cantidad 
que adeudaba el Ayuntamiento á los se
ñores Vclasco por resultas del pleito en 
que estaba condenado S. E. 

Quedando S. E . enterado de una Real 
orden devolviendo, en vista de la circu
lar de 18 de Julio último, el recurso in
terpuesto por varios electores del distri
to de la Latina contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró la vali
dez de las últimas elecciones munici
pales. 

Acordando pase á informe de la Co
misión de Hacienda la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
trasladando la del l imo. Sr. Director ge
neral de Administración local en que 
dispone se mauifieste á dicho Centro si 
los valores que el Ayuntamiento solicita 
convertir y enajenar para con su impor
te satisfacer obligaciones del cementerio-
dcl Esto y Depósito de cadáveres -son 
procedentes de los propios enajenados ó 
de otro concepto, y en vista del acuerdo 
referente á la construcción del citado ce
menterio, se certificase con qué foiidus se 
dijo que se cubrirían los gastos que oca
sionase la construcción. 

Admitiendo la renuncia formulada 
por D. Jos*' Moreno Torres del cargo de 
vocal de la Junta municipal por hallarse 
imposibilitado y pasar de la edad, en 
conformidad con lo dispuesto en la vi
gente ley. 

Quedando S. E. enterado de una co 
rounicación del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, aprobando el proyecto de 
enlace de las lineas de los tranvías de Ma
drid y «leí Este, bajo las condiciones que 
ac es tablecen. 

Acordando quese verifiquen las opera
ciones consiguientes para el pago de los 
intereses de; préstamo de D. 1*10 Berme-
jillo, que cumplen en el presente mes y 
ascieud-'U á la suma de 52 500 pesetas, y 
que 1á Comisión de Hacienda, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, se 
acerque al Excmo. Sr Gobernador de la 
provincia, interesándole el pronto desbu
chó de los expedientes de expropiación 

relativos al ensanche de la calle de Sevi
lla, en la actualidad pendientes de su 

í superior resolución. 
Acordando que se abonen con cargo á 

j la Sección i l . a , cap. 7.", artículo único 
: del presupuesto vigeute, los haberes .del 

péjÉsopal auxiliar de las obras del Cemen
terio de epidemias correspondientes al 
mes de Setiembre último y que importa
ba:! 1 106 ;21 pesetas, t ^ r hai.ersc-agotado 
el crédííó'Te iToOO pesetas concedido al 
efecto, pagándose además los que corres
pondían desde Julio hasta la fecha al 
Sobrestante de las obras del Depósito de 
cadáveres del Norte y Conserje-celador 
de el del Sur ,que ascendíaná 920 pesetas, 
con cargo á la precitada sección y ca
pítulo. 

Acordando se publiquen en los perió
dicos oficiales los estados d e i u g r e s o s y 
pagos en el mes de Setiembre último por 
valores presupuestos y fondos especiales, 
y el de la situacióu del presupuesto ordi
nario corriente en dicho mes. 

Quedando enterado de la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital declarando 
haber lugar al interdicto de recoqrar la 
posesión El Bosquecillo, condenando á 
la Administración do Propiedades é Im
puestos de esta provincia al pago de las 
costas y abono de dañes y perjuicios; y 
que de dicho fallo se habrá intarpnartQ 
apelación por el Sr. Fiscal. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate-para el-desmonte de un 
trozo de la calle de Montesa y otro de la 
de Ayala á favor de D. Francisco Anguita, 
con la baja de un céntimo de peseta en el 
precio tipo. 

ídem id. el de suministro de aceite 
de oliva necesario durante un año para 
los faroles de mano de los serenos de Villa 
á favor de I ) . Carlos Ribed, con la baja 
de 22 céntimos de peseta un cada litro. 

ídem id. el de construcción de un trozo 
dealcantarilla desdela esquina de la calle 
Imperial y Lechuga á la general de la de 
Toledo á favor de D. Antonio López Fer
nández, al precio de 62 pesetas 50 cén
timos metro lineal. 

Quedando S. E. enterado do un oficio 
de la Contaduría participando haber teni
do ingreso en el fondo de depósitos las 
60.000 pesetas queel Exorno. Sr.Marqués 
de TJrquijo donaba para la realización del 
proyecto del establecimiento de arbolado 
en los alrededores de Madrid, y cuyo ex
preso deseo era se aplicasen á las obras 
de plantación en.los terrenos de la .Mon
taña del Principe Pío, por donde opinaba 

| debían empezar los trabajos,.todo conforme 
al ofrecimiento ¡.echo o a sesión de 23 de 
Julio último; acordando por unanimidad 
se signifiquen la* más expresivas gracias 
al Sr. Marques de Urquijo por tau im
portante donativo. 

Acordando S. E. haber visto con ver
dadero sentimiento la dimisión eme por 
el estado de su salud había presentado 
el Excmo. Sr. Marqués de Urquijo del 
cargo de Alcalde de Madrid que tan dig
namente desempeñaba, y en el cual había 
merecido toda la confianza de la Corpo
ración municipal, que ha estado y estaba 
siempre dispuesta á seoundar sus lauda-
Íes propósitos; aprovechando esta ocasión 
para.repetirlesu profundo reconocimiento 
por el generoso donativo que prometió y 
La realizado de 60.000 pesetas para el 
gran pensamiento de fomentar las plan-
taCJQDffl P n l n g « l r p d f t i l A M > A - d A esta c a 
pital. 

Acordando se conceda á la Sociedad 
Matritense de Electricidad la autoriza
ción quesolicitaba para colocar cables de
bajo de las aceras ñor las calles de Alcalá, 
Sevil la, Principe, Carretas, EspozyMina, 
Carrera de San Jerónimo y otros puntos, 
su c l á m i d e estrictamente á las condicio
nes fijadas por el Ingeniero Director de 
las vías públicas, y entendiéndose que es
ta autorización se c acedía por vía de en
sayo, sin perjuicio de tercero y de cuantos 
derechos asistieran á la Compañía Matri
tense de aíu mbrado y calefacción por gas 
en virtud del contrato que tenía con el 
Ayuntamiento. 
: I Acordando que con cargo al capitulo 
7.°. Sección i l." del presupuesto vigeute, 
se adquieran 125 libros íudices de.empa
dronamiento pura los Alcaldes de barrio, 

toda vez que no había partida consigna-
nada para este gasto, el cual, para que 
resulte más económico, se verificaría ha
ciendo la tirada y encuademación por la 
I ^ ^ ^ m u ^ i c A Í ^ n o i v ooifnócio'") o 

Concediendo licencia á.D. José María 
; Aguilar para construir una casa sobre el 
solar núm. 12 de la calle de la Ruda, 

• abonándose e! importe del terreno que 
1 cedía la fin^a para tránsito público. 

Acordando que se proceda al empe
drado de cuñ» de la calle de J u a n de Me-

| na cuando se contrato' el suministro de 
• este material, cuya subasta se hallaba 
'anunciada, y asimismo á la colocación 
de aceras, todo con sujeción á los presu
puestos formados por la Dirección facul
tativa del ramo, importante, el de empa
drado 26.399 pesetea 37 céntimos y el de 
aceras 17 304'03, que seríau cargo el ca
pítulo y artículo correspondiente del ac
tual presupuesto, .«ra*** 

kfímátíoéS ra instalación de un ab-
sorbedero en el Paseo de Embajadores, 
siendo su coste, calculado en 632'45~peseí 
itas,-cargo al cap. 3.°, art. l.° del presu-
jpnesto vigente de la 3 * zona. 

Desestimando la protensión de la 
Compañía Matritense de electricidad pi-
¡dieuuo autorización para establecer 60 
/ocos de arco voltaico en las calles de Al-
jcalá, Sevilla y Puerta del Sol. 

Sesión ordinaria del dia 15. 
Aprobando el acta de la sesión an-

;erior. 
Verificado el sorteo para cubrir la va-

;ante que existía en la Jun ta municipal 
>or excusa de edad de D. José Moreno 

Torres, resultó elegido en su reemplazo 
el Sr. D. Antonio Blanco y García. 

Quedando S. E. euterado de la re
nuncia de Concejal presentada por Don 
Celestino Ansorena, haciendo uso del de
recho que le concede el art. 43 de la ley 
municipal vigeute, acordando se dé t ras
lado al Excmo. Sr. Gobernador de la 
proviucia á los efectos correspondientes. 

Quedando también S. E. enterado de 
Un oficio del Excmo. Sr. Gobernador de 
lp provincia denegando la pretensión del 
Ayuntamiento respecto á cursar el expe
diento relativo á la adquisición de la casa 
que ocupa la manzaua 127, propia de la 
casa de Osuna y del Infantado. 

Autorizando al Sr. Teniente de Al
calde del distrito de la Inclusa para la 
traslación á otro punto de la dependen
cia de dicha Tenencia, ó para hacer en 
ej local que ocupa las reformas y am
pliación necesariar 1 

Autorizando á los Sres. Regidores 
Síndicos para tornar la posesión del te
rreno El Bosquecillo en virtud de la pro
videncia dictada por el Juzgado de pri • 
mera iu6tancia del distrito del Hospital!. 

Acordando que se anuncie por tercef-
r& vez y por término de 10 días la suh 
basta para la adquisición de 40.000 kilo- -

gramos de carbón mineral para las ope
raciones de matanza del ganado de cer-
ák} encareciéndose por el Sr. Presidente 
la necesidad de que por las respectivas 
comisiones se formulen con la debida an
telación los pliegos de condiciones de los 
servicios que hubiere que subastar. 

Disponiendo se anuncien de nuovo 
las subastas para la venta de los solares 
ldtra B en la prolongación de la calle de 
Bailen y de los números 32 y 32 duplica» 
do de la del Conde-Duque, que no habían 
tejido efecto por falta de licitadores. 

' Acordando que el expediente relativo 
á | l a adquisición del edificio convento 
situado en la calle de la Redondilla para 
establecer éó él el Colegio de San Ildefon-' 
so* se pase para resolver lo que proceda á 
injforme de la Comisión de obras. 

¡ Acordando la instalación del encinta
do y construcción del empedrado con 
c iña s de pedernal en las prolongaciones 
do las calles del Rosario v de-feau Ber
nabé y del trozo de la de TJescarga com
prendido entre ambas, cuyas obras as
cendían á la cifra de S.245'90 pesetas, ad
quiriéndose las cuñas de! contratista 
•qpe tiene á su cargo est>> suministro, y 
verificándose la mano de obra por los 
operarios del ramo de aceras y empedra
dos; y procediéndose también á la colo
cación de aceras delante de las casa? de 
IX Manuel Chacón, de cuyo coste, que 

ascendía á 2:287*80 pesetas, deberán de
ducirse 1.599 quo correspondo sat isfacer 
•il propietario, abonándose todo el gasto 
con cargo al cap. 6.°, Sección 8." del pre
supuesto vigente. 

Aprobando el contrato de arrenda
miento del cuarto principal de la casia nú
mero 8 de la plaza de Matute para esta
blecer en él el Juzgado municipal del 
distrito del Congreso, en precio de 2.500 
pesetas anuales. 

Denegando la pretensión del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Latina para 
que se le facilitase un libro registro de 
defunciones. 

Acordando la clausura de los dos. boa-
pitales-lazaretos para ganado vacuno por 
no haber llenado su instalación el pensa 
miento de S. E. 

Acordando una transferencia de crédi
to entre los capítulos 4.° y 5.° de la Sec
ción 10 " del presupuesto vigente, por la 
cantidad de 1.590 pesetas necesarias 
para la construcción de placas y tabli
llas de numeración y distintivo de coches 
de plaza y carros de transporte; sometién
dose este acuerdo en su dia á la sanción 
de la Jun ta municipal. 

Autorizando al Sr. Arquitecto muni
cipal de alcantarillas para llevar á cabo 
con los operarios del ramo la apertura de 
dos pozos de ensayo en la plazoleta del 
Museo de Pinturas y la construcción de 
un absorbedero en la calle de Felipe IV, 
cuyo coste de i:00 y 556'56 pesetas res
pectivamente se abonaría con cargo al 
capítulo y a r t . 0 6.° del presupuesto vi
gente . 

Acordando desestimar la petición do 
D. Pedro Serra pidieudo se suspendan 
las obras de construcción de la alcantari
lla de la Cárcel modelo por los perjui
cios que causaba á su posesión sita en la 
prolongación de la calle de Ferraz, en 
razón á haber edificado en una vía q ue 
no es municipal, pudiendo acudir a la Di
rección general de Establecimientos pe
nales, por cuya orden y cuenta se ha 
construido dicha alcantarilla; y que se 
conceda autorización á dicha Dirección 
para acometerla á la municipal de la con 
lie do Ferraz, bajo las condiciones qua 
expresaban los Sres. Ingenieros do lac 
vías públicas y Arquitecto de alcanta
rillas. 

Acordando que, previa la oportuna su
bas ta , se verifique el desmonte de un tro
zo de la calle de Chamartín comprendido 
entro las de Buenos Aires y Rios Rosas, 
abonándose su coste, que ascenderá á 
21.220 peseta?, con cargo al cap. 4 ° , ar
tículo 12 del presupuesto vigente de la 
2 . a zona. 

Concediendo la licencia solicitada por 
l). Francisco Cano para construir en el 
solar núm. 17 de la calle de Santa En
gracia, con vuelta á la de Viriato y Fe
lipe el Hermoso, sin perjuicio de lo que 
resultase- del expediente que babía de 
incoarse respecto á la expropiación del" 
terreno. ' ' ; 1 , l ,

r , I . , 

Sesión ordinaria del dia 22. 
Aprobando el acta de la sesión a n 

terior. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia declarando improcedente, de acuerdo 
con la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuestopor D. Dionisio Puente, 
en nombre de los propietarios de la casa 
núm. 50 de la calle do las Huertas, opo-' 
niéndose al mandato del Sr. Teniente do 
Alcalde del distrito para que fuese revo
cada dicha finca, sin periuicio do que 
puedan usar de su derecho donde esti
men conveniente. 

Quedaudo S. E. enterado de otro 
oficio del Sr. Gobernador de la proviucia 
declarando exceptúa a de las formali
dades de subasta, en armonía con lo pre
ceptuado en el párrafo 6."" del art. 30 del 
Real decreto de 4 de 10ue.ro del corrieáte 
año, la obra que se balda rio ejecutaren la 
alcantarilla general del Paseo de Emba
jadores hasta enlazar Cotí la colectora de 
la zona interior de esta capital. 

ídem id. id. de la obra que se habla 
de ejecutar para trasladar e('vertedero de 
aguas inmundas existe ti te en la calle de 
Trafalgar, á espaldas del cementerio ge 
neral dol Norte. 
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M i é r c o l e s 58 de Noviembre de 1883. 

Pasando á informe de la Comisión de 
Hacienda la comunicación del Sr. Comi
sario de Suecia en la ISxposicióu de mi
nería, proponiendo adquiera el Ayunta
miento el mayor de su9 pabellones en 
precio de 8.000 pesetas. 

Acordando se publique en los perió
dicos oficiales el estado de ingresos y 
pagos realizados en la Tesorería de esta 
villa on el primer trimestre del presente 
año económico y período de ampliación 

I del anterior, que es el adjunto. 
lñ $'<«li¡3 ig&Tjuta tiinlwroo «t«q i b I í u ^ A 
,cbüH üi A\ a) oh ÍM .niíni uilon 
oup oflonoJ lob ohoqmi lo eaoLnciHidi; 

ToTJTttJíiq oiiRnfVtí fiii;q imiii al «iboo 
.aoünnio BJttoaoq I «ñamo la «boDoiq os oop ohnsl'nooA 
-I ohrnr,íono<l -oW obmml. ob uHao ul ob i ftuo "li olonh 

<4;lo «co»¿m¿<;orf4 1883-84.—2>rÑn<?r trimestre de 1883-84. 
oidil uu •<aülilioi:i «I 9 * o»» afóMÁd M Rwdüa .;'tu3 ,lnnoi«m siso 

. « ójtmtíiob noJMwoloo fll A oiueimtafi T i«fiáfe>BOfll 

í í ob biqipjiiit] a i i m n lob oíaotm 
ifí«n o)uu:t¿ vi- r,\i:Iq t:l oh 8 o íom 

bit l.'t p-»t»!:*ífi ohágftuli fa {>> no r.^old 

sonl . . i2 luí 
r.i/iq ímijsJ 
í?Il O T Í B L & M 

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por todos conceptos 

en la Tesorería de esta TILLA en los meses de Julio, Agosto y Setiembre, corres-

pondiemes al presupuesto de 1883-84. 

i»t -ÍOM .MLTJSÍILV 

• 
•A 
i 
o 

odfii 
1.° 
2.° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 

if(to8',oíioqaiiüi} ob BOTSUO '£ ííSflíq oh 
jja ul h ülb 08 uo ornoiiDR oíso osob 

.In'U'/uium a i n u l ul ob 
Valores 

Mi IN»I 
4 01 n 

INGRESOS. 

1— 

140T10Q T)lll.')\rf¿ V <I|Dil^ 

ife íaptó de im-ZA.-Período de ampliación. 
Primer trimestre de dicho periodo. 

E S T A D O demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por todos conceptos 
en lo Tesorería de esta villa en los meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos, 
correspondiente al presupuesto de 1882-83 en ampliación. 

1« E O H I S I B N O Q B O T I O O *8Bini9f)iqo O D o r w . , < U r - q » * »»« - Á T J 0 | Ü N V T 1 , 

IXCíBESOS. rif.,;tf.V|...«n/'./[,*it 

tiestos. 
SI 

í no o 
Propiedades y capitales . . . . 
Beneficencia munici; al . . . . 
Arbitrios sobre servicios municipales. . 
ídem por ocupación de la vía pública^ • 
Recargos sobre contribuciones del Estado 
¡Ingresos eventuales 
Consumos y arbitrios sobre id . . . -
Reintegros por pagos indebidos. . 
DioiJoq «i «ráah oibo'l (1 
Presupuesto extraordinario . . . 
Ejercicios cerrados 

l A LOFL m n « ,"k 
Presupuesto 

do 
1 S S 3 ~ S 4 - | ¡JtfiFfiK 

l | OÍ) SOÍU;0.¿t 

11.:>:>3'66 

nal); 
-iicJ 

ni , ubi Ensanche. 
ao 
on 

•>t 
Í?JFT 

3.;w/*I ob oíI^-TaToir nOioB^noíoiq 
,1.» zona 
2.* id . . . . . 
3 a id . . . . . . . . . . 
\z r.m-j'ii.)''í 'iijlna* flfim ioq t̂ ol?J 

í ' w i ^ especiales. 

Sisas . . 
Depósitos. 

noJUK Jibi:uroo 

T o t a l ingresos. . . . 

t o t a l . 
ubjiiiarrí8í>0,TN 

I O N 

jniilov ODiu ob sooo1 

234.733'08 
109.560491i 
420.533*09 

4.166 
4.3f¡4.0->2-18 

20ó<85 

o obuhdoiqA 
.10ÜO 

lo ohenfthoV 
jíi't mtsixo oi/p elflj* 

í>¡ibn 
o. 

o.ó¿¿ vy 

b l*)b o»tti r»hní»i*>«d 
140.476 '67 
no.042'42 
70.238'34 

> LOÜISÚLIULOIJ 

10.000 
77.9624S 

- Í A 

•jbií.nytqmt.o t:¡;-:iiaiüiD ob oíIj:í> el'jí. l 
G A S T O S . 

1 

iiiqoío r\*J « 

.024«25 
918 

IIRL;»3llu') F»B «i'JíU 

¡o'jHoa oí aüp ORFÍJ'i 

& ;otíiákS¡ Ib O B I 
389.757'43 

I I N M J I B U O B F L O N 

inganíih Jiinnivonj 
,i(wis»t ntuoiniKtuuf 

87.962'19 
5.638.984'86 
obnusno/a A 

91 :bf>JUüyiV oJ&:»iJ-]OSOiq o* 
f ' - I 

1 

¡ 
3 . ' 
4.» 
5.* 
6." 
7 * 
8.» 
9.* 

ob 
, .:|: 

1 1 / 

- i . 

F¿¿)W presupuestos.—Gastos 
obligatorios. 

oifl'niV ub jal b aiina'f no'> ,BÍ94Ta 
Del Ayuntamiento 
Cargas . . • 
Obligaciones extrafiaa a los servicios) 

municipales . . . . . . . . 
Alcaldías de distrito y barrio . . . 
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción n ú b ^ q^ooí^^ • 
Beneficencia municipal . . . . . 
Dirección y conserv 
Corrección pública 

N O B I $ ; I F L 

10. a 'De los arbitrios y reutas municipales. 

Voluntarios . . . . . . . . . 
Devoluciones de ingresos indebidos . 

Presupuesto extraordinario . . . . 
Ejercicios cerrados 

_ .?>Jj!d¡i!3Vtíoa 
Ensanche. 

A 
iie 

1SS3-SI. 
I H—-—-— 

163.839*27 
699.949^04 

'I 
... 

7i>ó.251'60 
m>mm 

| 100.567*77 
181.698*21 
65.000 , 

287.3v>9«64| 

ob oíui"--)n 

i* f c ? \ o n a 

¡no'j lob i-iAjiü'^I ^ob.cí9T09b II:-«íl jRwKfw especiales. 

' , p a s .• • • • • 
Depósitos. 

A h t a i «%0útL4?'̂ « i,l yb .bl . íu mabl 
T o t a l gastos 

g¡! otliíf>\»l iro • . ' » ^ b i t m n i i i ^r-4»| 

| Á B e l O B ' w i u q o u o h nOinnIsi 
til c-i',fi o .r.im: 'iuíT i:dr>ilj O B ah 
SISINIOVUI eal uqu-jn otip ísaol »» 

2.373.112*34 
49.616'58 

27.520*72 
5.7Ls-<J2 

, flllibnob'jH * 

18.490 :41 
30.187*68 

1 

48.576'W/ 
88.149'(¡7 

I ir ofcniísnoJiiA 
to ta l . 

I S r T ;i S . 

f j | 
as oop obimbioyA 

i onp ob b«b:? J'jn 
tfooilól «- '̂Joiaimfo 
i. ^dfgdííq <ol iimau! 
urofduii oup Boiaivi 
j O » OÍM!:.illOq?:G 
7 ¿I <nnq ñfl)2Jidü8 a 

noloiq i:! no í l a i 
M I L Í I O B Srtt 9 ílfj ponomnn BOL O B v obliiíi 

. T ' I " I. . I . F .. • » F _ I I . 1 L" '-• iuo'.l loli a( oh 
joiinl ioq a&ósíh obra 

4.953.495*02 
52.500 
13.258*29 

UBFINOIQ A O P OL icj ' / los^ KTR.Q oaaq oí 
.gjritjo F»B ijoiainn/J NI DO »mi I 

¿ni i.i .!?.i:j:bTi?A 
I NOI-j'juiíenoti \ 

. . . ; I M 'JU:I•.•!•'» j yb c níi 
20.357 '49, 

69.035*56 

« T O T A ! I>Í 

136.726*36 
5.225.015*23 

(tt Rt 

I B B N 

1.° 
2> 
3.° 
4 ° 
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6.° 
7.° 
» 
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, I 
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b o u p a o l BÍ:RAOL)H 9fcolmít3»q ,<>*•' i 
!»oi ul nlaad bliuü o l « s u umbuoq 
i6q^ i ITTB vxyío anl e!> o i n n í ^ d o ' - í 

Valores presupuestos. 
[Propiedades del Ayuntamiento. . 
¡Beneficencia municipal 
Arbitrios sobre servicios municipales, 
ídem por ocupación de la vía pública. . 
Recargos sobre contribuciones del Es

tado. . i. ^ 
ingresos extraordinarios y eventuales. 
¡Consumos y arbitrios sobre id. . , 
Reintegros sobre pagos indebidos. , 

Presupuest') espacial de Ensanche. 
l . * z o n a . | 
!2.*'fd. . 
3.* id .I 

rvbflhoiqori *b aohfríaininiDA si | o l i | 

Prcstipn^TO 

,7.734.1; 
7.237 60 

34.774-81 
34.Ó4.V72 

304.600*32| 

221.611'31 
25.030*381 

47.274*44 
33.359*06 
11.027M2 

io ta i . ingbksos 767.194*89 
J !•':?)' 

) "*3f':t0rA'f-
—i •liidnioir 

nb 
i) tt\ oh f)llr.*> al ob 
gi*>iíuBamí(o-<ínSb 
ii bifloro IK ó«n; v 
loi 33 abnoioRll ob 
] OOp UO!> BOÍÍ-JOO'JT 

) oHfp .nóimeiiifiba 

Irc b obiisdoii 
695.534-27 

,i)B ío óSftoaitoy 
el ob i¡\ nlu'i.vii; 

ooui'j indo i ¿; ;n | 
71.660*62 

-aoibuiba ni 

. . .jio \ caofitoM! «ib *»!f#tn r.{ fifi oxom 
JÜioJÁTti ooBioninH.O obíTOYlflA n!n</« ob 
la BwiüeéAfl ob omitir):) cu ob «ijui ti uno 

1.-
2.° 
3." 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10.° 
11.° 

lo VI] HT 
obncdti GASTOS. 

,h Valores presupuestos 

T R A F I C A N ,i\u\t. O O I Í O O H I ^ Al '• 

Presupuesto 
ac. 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Alcaldías do distrito y barrio . . 
Policía urbana 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Entretenimiento y conservación de obras 
übras de nueva construcción 
Corrección pública 
Cargas 
Imprevistos 
Obligaciones extrañas á los servicios 

municipales 
Devoluciones por ingresos indebidos . 

Presupuesto especial del Ensanche. 
» 1. a zona 
» 2 . a id . . 
» 3.* id . . . 
-ífolí 1̂ ob fiocMvti T O J L I » abishüaAlf] "b 

T o t a l dk gastos 
' 

1882-83. 
; MÍJ olitrroliin 

73.256'20l 
.1 25.439*93 

138.728*22 
2.348 

102.645*54 
138.387*86 
111.977*60 
19.983*86 

586.925*08 
41.783*37 

TOTN o 1 ' c ,ff* 1 0' , J 9 

52.209*84 
10.046 06 

172.125<34 
192.975*18 
97.030-¿5 

f. .<J TOTAL 

Péselas. 

.U A<. .omoy..'! r.í 
obu«(¡i>i.hnf| venfl 
<l ob otnom 
l ü m o o nb b o t i u ttn 
abiipialA . I Í Í O U I Í S ; ' 

\)u i:ibO'jmi ol bule, 
osxtij obntíbiOT/. 

amoá el «ii.i 
lob i i h i m i m i .-ÍI ti 

ti¡c auü oiHioifloqfti • 
.««!(> 01 ob ottimí 

liimiInonTtzo oíson 
y;A In nilitbuobfl 0 1 , 

1.303.731*56 
)fliiobíJOO Kdaí-- 'i 

M >. F.'l.IFLL.M.ML 

462.130*77 

de los ingresos y gastos en los tres meses de amhos 
ejercicios 

1.765.862'?3 
al oti;!.r>b no | laionivoiq N B U U M A 

. . .mob OÍNNRROQ 
Existencia en 30 Junio último . . . 

Vní aaaq obnabnuaA 
I /jbii'iioull ob nmainr 
liimodot j i'< ,oa»t»>:5í 

4.079.247*01 
Ifagresado en los tres meses •, ' (íóioni^irrimbA sfa n:-. 

de ampliación de 1882-83. . 767.194>89 
T^LNM \^r. 4 _ N N . , ] , 1 . 1 ídem en los tres id. del Co

rriente de 1883-84. . . . 
I I imjml Iflm lo no 7 .NDN'«><nt 

t aion 

• P I Í O i:i rtb i::mrtil<M'» «I tifa>J " L N W im I 
Pagos en los tres id. de am

pliación 1.765.862*33 
ídem en los tres id. del co

rriente 5.225.015*23 

Jo m$i\ aaloaoq 000.OH ob obcsilroi 
Existencia para 1.° de Octubre 

nox.il lo f tftirifpi o)íioinia)aa\rA lo oup aoiolnv BO) 
5.638.984*86 

6.406.179*75 
10.485.426*76 

o'mrio «niqóiq Bol on «oíaoooooiq 
ion lob RTF-IV ao \ .oíqoonrto o i i o on 
• ni;i h b noiooinienoo J?I a Úiásriálsi 
L'iiol oop no') osnoiiilioo os .oiiolnotn 

6.990.877*56 
, 

\h p>>r\f>'V 3.494.549*20 

Madrid 1.° de Octubre de 1883. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate celebrado en la Teneucia 
Alcaldía,del distrito de Palacio p a r a l a 
construcción de la alcantarilla general 
de lá Cuesta de Areneros, desde la calle 
d£ la Princesa á la de Ferraz, ú favur de 
D. Eulogio Madrid, pore l precio de 59 
pesetas metro lineal. 

! Acordando so anuncien de huevo las 
sabastas para la venta de varios efectos 
inútiles, y del suministro de piedra ma
chacada para los afirma ios del sistema 
Mac-adam, á las cuales no se babían pre
sentado Imitadores. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición de 
mantas de lana, gorras ¿e paño, toallas 
y paja de maíz para la reposición de ca-

>l\ "!0'L LIT'P-OBLLMII 

D 3 . l i lho «1 O B 

mas y ropas en los Asilos de San Beruars 
diño á favor de D. Josó Ferós, por lo-
tipos del remate-

Pasando á informe de la Comisión 
respectiva la proposición suscrita por va
rios Sres. Conc-jules proponiendo se exija 
la más estrecha responsabilidad á los 
propietarios, Arquitectos y Maestros de 
obras en las faltas por omisión de avisas
en las construcciones de fincas y alquiler 
de las mismas. 

Acordando se dirija con urgencia 
atenta comunicación al Excmo Sr. Pre
sidente de la Diputación provincial inte
resándole la conveniencia de que inconti
nenti se nombre una Comisión de seño-
ros Diputados provinciales para que 
levantar mano gire una visitado ins -
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Miércoles ¿8 de Noviembre de 188?. 

pecciónALAy.mitamionto ryjesisaado-su» i. buciones-y R e o t ^ d e ^ t a - p t o v i n e i a , Gon*-t Acordando qne*sólo' se exija A D . Hi 
acuerdos, cuentas y servicios municipa 
les,adopté lasdisposiciones conveuientes, 
bien para mejorar la administración mu
nicipal, si la encontrase deficiente, l ien 
p a n conocer su veredicto legal de recta 
administración si así lo estimasen, de 
conformidad todo con lo prevenido en el 
artículo 75 de la ley; constando en acta 
que los Concejales en cuanto so refería á la 
regularidad de su ges<ie:i «dminiíttatrva, 
así como en lo relativo á su perfecciona
miento dentro de lo que. sus iucrias se lo, 
permitiesen, todos se fundían en,un solo 
sentimiento, sin (juo hubiese, disensiones, 
y que todos también estaban conformes 
en que la Excma. Diputación provincia] 
nombre la Comisión que se interesa, y 
que se pusieran á disposición de la prensa 
y del público cuantos datos y anteceden
tes necesitasen consultar acerca de la 
gestión administrativa del actual Ayun
tamiento. 

Acordando que no !<.'.' adquirirse el 
edificio convento situadlo cu la calle de 
la E••-.londiüa para instalar en él el Cole
gio de San Ildefonso. 
. Acordando que ínterin se verifica la 

adquisición de un loca) donde poder ins
talar el ;C.oligio de,San Ildefonso, se auto-
rice.áda subcomisión que entiende en es
te asunto para que con la urgencia posible 
se instalen los niños en cualquiera esta
blecimiento que sea á proposito en Ma
drid, ó eu otro punto inmediato donde 
puedan estar con las debi las condiciones. 

Acordando que se sustituya el nombre 
de la calle dei Barranco do Embajadores 
con el de Miguel Servet. 

Disponiendo la rectificación de la 
numeración de las casas existentes en 
la calle de Bravo Murillo. 

Acordaudo la rectificación de la nu
meración de las casas de la Kouda de 
Valencia. 

Designando con los números del 102 
al 110 de la calle de Alcalá (antigua 
carretera de Aragón) y 2 y 4 por la de 
Don Antonio Acuña, á las seis casas re
cientemente construidas por I). Celedo
nio del Val. 

ídem id. con el núm. 29 á la que 
ha construido • en la calle de Velázquez 
el Excmo. Sr. D. José* Díaz Benito. 

ídem id. con el núm. 6 do la calle 
de Claudio Coello y 7 de la de Colnmela 
á las dos casas propias del Sr. Conde de 
Torata. 

Acordando conste en acta el senti
miento que á todos embargaba por la 
dimisión presentada por el dignísimo 
Sr. Gobernador de la provincia Sr. Conde 
de Xiquena; 

-evión ordinaria deldía 29. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
; Acordando quo hasta que el Ayun

tamiento adquiriese' ó construyese otro 
n u e v o edificio donde instalar el Colegio 
de San Ildefonso, por la Comisión espe
cial nombrada al efecto se visitase el 
edificio de las Escuelas pías do San Fer
nando para ver si mediante una módica 
retribución podían tener cabida en aquel 
establecimiento los colegiales. 

Coucediendo dos meses de licencia al 
l imo. Sr. D. Pedro Osorio para atender á 
asuntos particulares. 

Ídem id. al Excmo. Sr. D. Fernan
do Jaqu. te. 

Acordando la adquisición del moviMa
rio fijo complementario para el depósito 
de cadáveres del Sur, presupuestado en 
2.852 pesetas, con cargo al capítulo de 
imprevistos, á calidad do reintegro 
cuímdo se obtenga la autorización soli-
eit. i a pava la venta de valores públicos 
de la propiedad de la Villa. 

Quedando S. E. enterado de un' oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia-remitiendo copia de la sentencia dic
tada por la Comisión provincial, como 
resol ticióu final, en el pleito seguido con
t ra el Apuntamiento por la representa
ción de D. Manuel Chacón y Jiménez so
bre revocación ó subsistencia do un 
acuerdo de S. E . fecha 10 de Febrero 
de 1879. 

Acordando pase á la Comisión de Ha
cienda á los efectos que hubiere lugar, 
nn oficiodel Sr. Admiuistradorde Contri-

denando á D. Manuel Chacona reintegrar 
al Tesoro las sumas que no ha satisfecho 
por el medio por 100 del contrato ríe 
limpiezas celebrado con el Municipio, y re
cargo como defraudador, y al Ayunta
miento al de 998*32 pesetas, á condición 
de que si S. E . uo se hallasefconloYmo, 
acuda al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da dontro del plazo úe 15 días. 

Qiíi dauHo S. E! entéralo de una Real 
orden disponiendo que por equidad se 
rectifique el aforo de un cilindro compre
sor de vapor para 16s afirmados de las 
vías públicas por la-partida 218del aran- | 
cel, y que se ordene á la Aduann do Se
villa instruya expediente para devolver 
la diferencia de derecho que solicitó el 

q&TOrtroriírnta. "j t r T / T f* í r 

Cónadieudo A propuesta del --'ñor 
Regidor Patrono del Colegio de San Il
defonso, la pensión de 1 peseta 50 cénti
mos diarios por térmiuo de un año á los 
colegiales Francisco Carreras y Bnstb y 
Arturo Ruiz Ardlano, que habían cum
plido la edad reglamentaria y se dedica
ban el aprendizaje do olicio. . 

Aceptando la excusa alegad» por Don 
Donato Gorizúlér y que se cubra la va

reante que produce del cargo de vocal de 
la Junta municipal, previas las formali 
dados que la ley determina. 

Designaudo.al Sr. Concejal D . Juan 
José Jiménez Delgado para representar 
al Ayuntamiento en el Congreso español 
de Geografía Colonial y Mercantil que 
había de celebrarse en el próximo mes 
de Noviembre. 

Aproband •> la distribución de fondos 
del presupuesto del interior de Ma-rid 
eu el próximo mes de Noviembre, y auto
rizando al Excmo. Sr. Alcalde según 
costumbre. 

ídem id. en lo respectivo al presu
puesto del ensanche duran te el mismo 
periodo. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del suministro de paños 
para vestuario de los asilados de San 
Bernardino á favor de I). Bernardo Hc-
rranz, por los tipos de subasta. 

ídem id. el de adquisición de carbón 
vegetal para las casas consistoriales en 
el presente invierno á favor do 1). Miguel 
Brea, por el tipo de 1*14 pesetas cada 
11 vt ' i2 kilogramos. 

Acordando se efectúe por administra
ción el suministro de 40.000 kilogramos 
de carbón mineral para el Matadero del 
ganado de cerda, hasta que por la Comi
sión respectiva se formulen nuevos plie
go? para la subata, atemperátidos.' á los 
precios (ipos corrientes en el mercado. 

Abobando én definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de'le
ña? con destino . á las dependencias m u 
nicipales á favor de D. José Martínez 
Antón. 

ídem id. el de las obras de desmonto 
de un trozo de la calle de Lista á favor 
de Di Franc.sco Anguita . 

ídem id. el de suministro de esteras 

I y su colocación en las deprndeucias mu
nicipales á favor de I). Pedro Candelas. 

Acordando la publicación de un pe
riódico bisemanal, con la denominación 
de Ikletin oficial <!e la Villa de Mudr.d. 
del tamaño del de la provincia, cuya ad
ministración, direccióu y redacción ha
brá de llevarse á cabo por los empleados 
de las dependencias municipales, y se 
publicará lo^ jueves y dominges desde el 
día 8 de noviembre próximo, calculándo
se una tirada de 50Ó ejempiarares de ca
da número, ó sean 104.000 en las 52 se-
ina¡!í:s. que importará ¡650 pesetas anuales, 
satisfaciéndose este gasto de los de repre
sentación de la Alcaldía Presidencia 

Acordaudo que so ejecute por me lio 
de las contratas r sjectivasel encintado, 
cunetas, pasos transversales y a f i r m a d o 
dr un trozo de lacalJedcSalas, siendo Car
gó BtJ e o - t r , presupuestado eu 12.9Ó6 pe
setas 50 céntimos, al can. 3.", art. 2 . u del 
de la S u zona del actual ejercicio. 

Acordando que se subaste el servicio 
voluntar o de la Romana de Villa bajo 
el mismo ti o que lo fue últimamente, y 
desestimando la instancia en que D. Pe
dro Gazapo y D. José Suárez solicitaban 

. sé les concediera dicho arriendo por cua
tro años y precio de 40.000 pesetas. 

pólito Lesens por el terreno que ocupaba 
en el Paseo del Prado con un teatro 
Guignol, 868 pesetas por una anualidad, 
ó s e a la mitad de lo que con arreglo á ta
ri/a correspondía, sometiéndose estí acuer
dó á. la aprobación de la Jun ta municipal. 

Concediendo licencia á D. Ángel 
Teresa Marquiíia, en representación de 
D. Cecilio Saez de Zaetegui, para cons
truir de nueva planta la casa núm. '/ de 
la calle del Trtouletc, abonando el im
porte del terreW-^uó adquiría del tran
sito público. H 

Iaem id. á D. Tomás Aranguren, en 
representación de D. Ángel y Doña Ma
nuela RÍ3íio, para construir en el solar 
números 15 y 10 de la plaza del Rastro, 
con vuel ta á la callo de las Máldoñailas, 
número 7, con el chal í / . que se «oiici-

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

A S a d r l d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y 

partido.—Por el pn 
1 ' invidencia del !• 
lian de Pando y López 

taba y previo a IDO ¿pou«.Mfc u o < l u c t a a i ~ 
J#J^¿g¿l'uei tránsito público, 
á Ó. Saturnino Pérez, en re-

[Vbiéu tomah 
^^Tcfefffra. 
presen:ación de D. José Hcrvas, para 
constrir sobre el sotar núm. 39 do la -
callo del Barquillo, abonándole el impor
te del terreno quo dejaba eu beneficio 
del público. 

Acordando la adquisición de haces 
de rama para las escobas del ramo "de 
caminos . ' cuyo eos:-, de 1.500 pes ta? se 
abonará con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto en ejercicio. 

Disponiendo la instalación de un re
cipiente urinario eil lá plaza de la iglesia 
de Chamberí, verificándose la obra por 
los operararios del ramo, y siendo curgo 
su coste de 1 508 peseta - 7Í» céntimos al 
ca-'itulo 3 ° , art . l . 0 d c l presupuesto ^vi-
¿eute & la l'.* zona. 

Acordando la re orma de alumbrado 
en las calles de Leiva, Jenncr , Viriato, 
Ponco de León, Paseo del Cisne y plaza 
de Chamberí, haciéndose la obra por el 
personal del ramo y pagándose su coste, 
que ascendía á 148 neveras; con cargó al 
capítulo 2.°, art. 2." de! presupuesto vi
gente de la 1." zona. 

Disponieudo que se lleve á cabo ia 
.-uba ta d suministro de material de ado
quín granítico para las tres zonas del 
ensanche con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Enero del co
rriente año, recayendo antes la aproba 
cióu de los pliegos de condiciones por la 
Junta municipal, y BÍep;lo cargo él gasto 
al cap. 3'.°, art. §f, del presupuesto vi
gente ordiuario y ex.. . ¡nano. 

Acordando aumentar en 150 el nú
mero de faroles de gas del alumbrado 
público toda vez que no había tío exceder 
el gasto del crédito concedido en el pre
supuesto, sino que por el contrario resul
taría un sobrante. 

D.sponiendu la instalación de 13 fa
roles en la calle de Juan dé Mena c mo 
consecuencia del a u m e n t ó de 100 luces 
acordado por S. |5. 

Acordando la instalación de un jar-
din delante d*i la tachada Norte del Pala
cio de Justicia, cuyo jfeajsto dé ÍJ.^IG pe
setas, que fué aprobado por s . E. en f e 
brero úl;iir.o. habrá de aumejitatso en 
1.014, y abonarse ron ca.go al ar t ícul) 
único, capitulo 10 del p:e>upuesto vigen
te, anunciándose la .-ubasta con urgen
cia para acortar los t rminos que per
mitía la ley con objeto de que no pase 
la época favorable de ias. pluutaciones., 

Acor.lanuo que se verifique en los 
primeros días de Diciembre próximo la 
rectificación del empa i'ruuamiento gene
ral de los habitantes de esta villa por los 
guardias que se consideren más idiueos, 
bajo la direccióu de los Alcaldes de Ba
rrio, y abonándose el gasto del reintegro 
del papel dei sello de i ficio que habrá de 
hacerse á la Hacienda pública.con cargo 
al cap. art . 2.° del presupuesto co
rriente. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para subastar los artículos alimenticios y 
medicinales para los Asilos de San Ber-
nardino y Casas de Socorro, haciéudose 
los anuncios por el térn.iuo mínimo po
sible. 

fladrjd 14 de Octubre de 1883.=E1 
Secretario, Fernández. 

su 
en virtud de 
Dr. D. J u -
>ítero, Caba

llero G r a o C r u z de la Real Orden ame
ricana de isabella CatóliCa, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se 
cita á Venancia Martín, natural de Santa 
Cruz de Retamar, de esta provincia, viu
da, hija de Manuel Martin y Margarita 
Martin, de igual naturaleza, cuyo para
dero se ignora, para que en el improrro
gable término de 15 días, conta loa desdo 
el siguiente al de la inserción del presen
te, comparezca eu este Tribunal y Nota
ría del que suscribe, sito en la calle de la 
,Pasa. núm. 3, á coLceder ó negar el con
sejo prevenido cu el art. 15 de la ley de 
20 de Junio de á su hija Josefa 
Fernández Martin para el matrimonio 
que intenta contraer con Mauuel Ana 
Pérezj.en la inteligenciaique.da.no.com-
parecer-se-dará al expediente el curso 
que corresponda y la parará el perjuicio 
que haya lugar eii derecho. 
• Madrid 27%é ' IWv¡é^Br t l de 1883 .= 
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ALUCADOS DE t 'JUMilKA I N S T A N C I A . 

. V . K ' . i e n e i n . 

E n el Juzgado de p^rimera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corto 
y pSacribauía del que autoriza penden au
tos seguidos á instancia de 1). Luis Pes
cador, representado por el Procurador Don 
Antonio Mínguez de la Puente, con Don 
Félix Seguí y Sala sobrepago de. pesetas, 
enios o:e se !r.i dictado con- fecha 7 de 
agosto, último la seutencia que contiene 
el siguiente: 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, haciendo tran
ce y remate en los bienes embargados á 
D .Fé l ix Seguí y Sala, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al acree
dor 1). Luis Pescador de la cantidad de 
851 pesetas, interesas de demora y costas 
causadas y que se causen hasta su efec
tivo pago.—Así por esta mi sent'iicia lo 
pronuncio, mando y firmo. -=Sebastián 
Carrasco.= Cuya s-nt^ncia fué leída y 
publicada en el mismo día 

Y como nuiera que se ignore el domi
cilio del deudor U. Félix Se.uui Sala, se 
lo hace la notificación de la sentencia por 
uieTíio del presente edicto, que surte los 
mismos efectos que si fuere he^ha en 
persom\. 

Madrid 15 de Novhvnbro de 1883 = 
V. u B.°=José Gar,-.ón. = E; Esoribano, 
Lino (íutiérrez. 104 

I l u s p l e l f » . 

En virtud de providencia tlictada en 
el día d«» hoy por el Sr J t n « de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital en cumplimiento de una orden de 
la superioridad^procedente-de causa ins-
trní la en el mismo contra Gregorio Fu
lleco por lesiones, inferidas á Ambrosio 
Arribas en uno de los primerea días del 
mes do Noviembre del año último ha
llándose pre8o-en la cárcel de hombres 
de esta Corte, se cita y 11 a r a á Ambro
sio Heas ó íbeas, Gregorio Rodríguez 
Fuentes, Marcelino Merino, Antonio Ba-
rredo Mora y Ambrosio Arribas Vicario, 
que en la época del suceso se hallaban 
presos en la referida cárcel, ignorándose 
su domicilio actual', para que en t 'rmiuo 
de 10 díascomparez an ante la Sala de lo 
criminal de esta Exorna. Audiencia á ñn 
de sor citados en forma para la celebra
ción del juicio oral en la i-x, resa la causaj 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 18S3.= 
V.° B.°= Francisco Rodríguez Garc í a .= 
Por mi compañero Lanzas, Justo Na
varro. 

Madrid: 1SS3.—luipreuU del H o s p i c i o . 


